
 

                                          

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2022. 

  

PROCESO: PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE: DIANA PILAR MEJIA GARCIA Y OTROS 

DEMANDADO: TABATA ALEJANDRA QUINTERO Y OTROS 

RADICADO: 760013103005-2022-00182-00.. 

 

En virtud que la parte actora, ha presentado, escrito por medio del cual, solicita amparo de 

pobreza. Y dado que el mismo, cumple lo señalado en los artículos 151 y 152 del C.G del 

P, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la parte actora, conforme 

las previsiones de los artículos 151 y siguientes del C. G. del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el establecimiento de 

comercio denominado “COMPAÑÍA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S. A., con número de matrícula 40377-2, con Nit 891700037-9, registrado en la cámara 

de comercio de Cali, de conformidad con el artículo 590 del C.G. del P. Ofíciese. 

TERCERO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el certificado de 

tradición del vehículo de placas CQW 156 de propiedad de TABATA ALEJANDRA 

QUINTERO SANCHEZ, de conformidad con lo señalado en el artículo 590 del C.G del P. 

Líbrese el oficio correspondiente a la secretaria de Movilidad de Cali. 

NOTIFÍQUESE 

 

LIZBETH FERNANDA ARELLANO 
JUEZ 

 

02T 

 

 

 

EN EL ESTADO No. 145 

EN LA FECHA, 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
SIGUIENTE AUTO, SIENDO LAS 8:00 AM.   

ANGELA FERNANDA ALDERETE  

SECRETARIA- 


	Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2022.

